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VISTO: el Formato No 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicitud de Expresión de lnterés con

el número de documento 006-2022-C$MPLP de fecha 07 da abril de 2022, emitido por el Com¡té de Selección

que solicita Ia aprobación de bases del proceso de selección conespondiente a la Adjudicación S¡mpl¡frcada

No002-2022-MPLP-TM (Prinera Convocatoia), Adquisicíón de Productos Alimenfrcros (Lecñe evaporada

entera x 41 0 gr) para el Programa de Complementación Alimentaria 2022 - Modalidad PANTBC;

COAISIDERAI/DO:

Que, el aftículo 194" de la Constitución Pol'ttíca del Peru, modifrcado por las Leyes de Refoma
Consf,Íuc,onal Nos 27680, 28607 y 3t305, establece que las municipalídadx provinciales.y distrita/es son los

órganos de gobiemo local, fienen autonomía pofúica, económica y adnintstra va en los asunfos de su

competencia, ancodante con el fut. ll del Título Prefiminar de la Ley Argánica de Municipalidades N" 27972.

Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡strac¡ón, con

sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, en el inciso a) de! numeral 8.1 del afticulo 8o de la l:ey M 30225, Ley de Contrataciones del

Eslado, modificado por Decreto Legislalivs flo | !ll, se esfab/ece que: El Titular de la Entidad, que es /a más

afta autoridad ejecutiva, de confornidad con sus normas de organizacion, que ejerce las funciones previstas en

la Ley y su Reglamento para la aprobac¡ón , autoizacion y superulsr'on de los procesos de contratación de bienes,
y obras;

Que, según Reso/ución de Alcaldía N' 027-2022-l/lPLP, de fecha 06 de enero de 2022, en el añ¡culo
primero de la parfe rcsoiuttva, se le delega las facultades administrativas como la de '( . . .) 4) Aprobar las bases
y otros documentos de los procedinientos de selección; (..,).

lGerencia 

Municioal

Que, el añhulo 479 del prr,*rrro de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decrelo
Supremo M i44-2018:EF, señala que los documentos del procedinie¡tto de selpwian so¡ las áases, /as

so/icfudes de expresión de interés para Selección de Consu/fores lndiujduales;:así como las solicitudes de

cotiación paa Comparación de Precios, los cuales se utílizan atendiendo altípo de procedimíento de selecc¡ón.

lgualmente, el ar!ículo 48a numeral 48.1 de dicha normativa, precisa el contenido mín¡mo de los documentos del
procedimiento de seleccón, dentro de ellos, las bases de k L¡citac¡ón Pú¡hl¡ca, el Concurso fublico, ta
Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Hectrónica;

Que, mediante Resolución Gerencial No 028-2022-MPLP/GM de techa 23 de marzo del 2022,
se designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección de
Adiudicación Simplifrcada, adquisicíón de productos alimenticios (Leche evaporada x410 GR, naíz mote
pelado) para el Programa de Complementación Alimentaria 2022 - Modalidad Conedores PANTBC;

Que, mediante Resolución Gerencial N" 036-2022-MPLP/GM de techa 06 de abil del 2022, se
recompone el Comité de Se/ecclón encaryado de llevar a cabo el proced¡m¡ento de selección de
Adiudicación Simplificada, adquisición de productos alimenticios (Leche evaporada x410 GR, maiz mote
pelado) para el Programa de Complenentación Alimentaia 2022 - lvlodalidad Comedores PANTBC;

Que, nediante Resolucón Gerencíal No 031-2022-MPLPIGM de fecha 23 de nano del 2022,
se aprueba el Expediente de Contratación del procediniento de selección Adjudicación Simplificada,
adquisición de productos alinenticios (Leche evaporada entera x 410 GR, maíz mote pelado) para et
Programa de Complementacíón Alimentaria 2022 - Modalidad PANTBC, con 59 folios;
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Que, el Cunité de Selección encaryado del mencionado procadimiento de selección, an concordancia

con las disposr'ciones señaladas en los artículos 47' y 48" y demás añículos pertinentes del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estadq ha elaborado /as Bases del pnxedinienlo de selección Adjudicactón
Simplifrcada ¡f 002-2022-MPLP-TM (tuinen Convocatoda), Adqulsición de Productos Alimenticios (Lxhe
evaporada enten x 410 gr) para el Programa de Complementación Alimentaria 2022 - Modalidad PANTBC; por

lo que, es necesaño formalizar su aprobación mediante acto rxohlivo;

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones confeidas de acuerdo a la Resolucion de Ncaldia
N"001-2022-tlPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el añículo pñmero de la parte resolutiva, rxuelve;
?ESIGNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confranza de GERENIE
MUNICIPAL (..);

SERESUETYE

Artículo Pimero: APROBAR /as Eases para el procediniento de selección Adjud¡cac¡ón

Simplifrcada ifr02-2A2.-tlPLP-TM (Pimera Convocatoria), Adquisición de Producfos Nimenticiw (Leche

evaporada eñe,la x 41 0 gr) pan et Programa de Co@ementación Ninentaria 2022 - tliodalidad PANTBC, que

@nsta de 52 de fol¡os, /os mrsmos que dobidamanfe suscntos por los miembros dol Comité de Seleccion, torman
paie de la presente Resolucion.

Añiculo Seaundo: DISPONER la publiwión en eJ SEACE las Bases a gue se rel?ere el a¡liculo
prccr,dente.

A¡tículo Tercero: ENCARGAR a la Subgercnc¡a de Logídica
para el cumplimianto de laanrespondimte etectuar las acciones pertnentes pre*nte rcsolucíon, según

conesponda.
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